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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE LA EJECUCIÓN DE: OBRA DE AMPLIACIÓN Y REFORMA DEL CENTRO DE 
SALUD COLLADO-VILLALBA PUEBLO DEPENDIENTE DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, Nº EXP 
A/OBR-021608/2023

DILIGENCIA

Para hacer constar que en el apartado 11 de la cláusula 1 del documento Pliego de cláusulas 
administrativas Particulares del expediente A/OBR-021608/2023, “Ejecución de obra de ampliación y 
reforma del Centro de Salud Collado Villalba Pueblo:

La referencia A INCLUIR EN SOBRE NÚMERO DOS - “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN 
JUICIO DE VALOR.”: debe entenderse A INCLUIR EN SOBRE NÚMERO 1 - “DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE 
DE UN JUICIO DE VALOR.

La referencia A INCLUIR EN SOBRE NÚMERO  3 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS" debe entenderse como A INCLUIR EN SOBRE 
NÚMERO  2 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS

Madrid, 
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